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RE: Alegatos Proceso Nohora Isabel Manchego Bonilla 2020-255-01

Secretaria Tribunal Superior - Yopal - Seccional Tunja <sectsyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 4/10/2021 7:17 PM
Para:  ramirezgomezdog@gmail.com <ramirezgomezdog@gmail.com>

Doctor
Carlos Daniel Ramírez Gómez 

Cordialmente acuso recibido.

Atentamente,

César Armando Ramírez López
Secretario

De: Carlos Daniel Ramírez Gómez <ramirezgomezdog@gmail.com> 
Enviado: lunes, 4 de octubre de 2021 9:32 a. m. 
Para: Secretaria Tribunal Superior - Yopal - Seccional Tunja <sectsyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co>; LAURA
PINTO MORALES <laurapintomorales@gmail.com>; asierraamazo1@gmail.com <asierraamazo1@gmail.com> 
Asunto: Alegatos Proceso Nohora Isabel Manchego Bonilla 2020-255-01
 
Cordial saludo al Honorable Tribunal, Conforme lo dispuesto por el artículo 15 del decreto 806 del año
2020, por medio del presente anexo tres (03)  archivos, contentivos del correspondiente alegato de
segunda instancia sobre el recurso de apelación interpuesto en representación  de la AFP
PROTECCIÓN S.A.,   y los -Conceptos de la Superintendencia Financiera de Colombia  del 17 de
enero de 2020 y del 28 de mayo de 2020.   

A su vez, el presente email es remitido de forma simultánea a las partes intervinientes, conforme el
decreto 806 de 2020.  

Cordialmente,   

CARLOS DANIEL RAMÍREZ GÓMEZ 

ABOGADO ESPECIALISTA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA

Cel.3008377657



MAGISTRADOS:  
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
YOPAL- SALA UNICA   
E.    S.    D.   

 

 
 
Proceso: Ordinario Laboral De Primera Instancia  
Radicado: 2020-255-01    
Demandante: NOHORA ISABEL MANCHEGO  
Demandado: Protección y Otros  
 

 
  
REF. ALEGATOS DE CONCLUSIÓN DE SEGUNDA 
INSTANCIA PARA NO RECURRENTE   
  
 

 

HONORABLES MAGISTRADOS ME PERMITO PRESENTAR 
ALEGATOS DE CONCLUSION EN LOS SIGUIENTES 

TERMINOS: 
 
 
Para el caso que hoy no ocupa, mi poderdante a través del 
suscrito, cumplió con lo dispuesto en el artículo 167 del CGP, 

esto es, desvirtuar la tesis de la parte accionante, consistente 
en manifestar que la administradora de fondo de Pensiones 
presuntamente no brindo una información suficiente. El 
material probatorio anexo al expediente demuestra que 
Protección S.A., garantizó el derecho de libre escogencia y el 

derecho de información al hoy demandante, conforme lo 

evidencia de manera concreta la carpeta administrativa.  
 
 
A su vez, se presenta un nuevo aspecto al proceso como  es lo 
descrito en el artículo 303 que expone: 
 
 

“ARTÍCULO 303. COSA JUZGADA. La sentencia ejecutoriada proferida en proceso 

contencioso tiene fuerza de cosa juzgada siempre que el nuevo proceso verse sobre el mismo 

objeto, se funde en la misma causa que el anterior y entre ambos procesos haya identidad 

jurídica de partes. 

Se entiende que hay identidad jurídica de partes cuando las del segundo proceso son 

sucesores por causa de muerte de las que figuraron en el primero o causahabientes suyos 



por acto entre vivos celebrado con posterioridad al registro de la demanda si se trata de 

derechos sujetos a registro, y al secuestro en los demás casos. 

En los procesos en que se emplace a personas indeterminadas para que comparezcan como 

parte, incluidos los de filiación, la cosa juzgada surtirá efectos en relación con todas las 

comprendidas en el emplazamiento. 

ARTÍCULO 304. SENTENCIAS QUE NO CONSTITUYEN COSA JUZGADA. No 

constituyen cosa juzgada las siguientes sentencias: 

La cosa juzgada no se opone al recurso extraordinario de revisión. 

1. Las que se dicten en procesos de jurisdicción voluntaria, salvo las que por su naturaleza 

no sean susceptibles de ser modificadas. 

2. Las que decidan situaciones susceptibles de modificación mediante proceso posterior, 

por autorización expresa de la ley. 

3. Las que declaren probada una excepción de carácter temporal que no impida iniciar 

otro proceso al desaparecer la causa que dio lugar a su reconocimiento.”(Negrilla y resalte 

fuera del texto) 

 

    
Lo anterior, en razón a que la parte demandante, tramito un 
proceso en el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Bogotá, 
Radicado, 2016-692, Demandados: Protección y Colpensiones, 

donde fueron debatidas las mismas pretensiones que hoy se 
traen a colación en este distrito. Actuación en la que ya se 
emitido una decisión la cual, se encuentra debidamente 

ejecutoriada.  Por lo anterior, pido se confirme la decisión de 
primera instancia.   
 
 
De otro lado, la Corte Constitucional en sentencia C 100 de 
2019, MP. ALBERTO ROJAS RÍOS, expone sobre la Cosa 

Juzgada lo siguiente:  
  
 
“La cosa juzgada es una institución jurídico procesal mediante la cual se otorga a las 

decisiones plasmadas en una sentencia y en algunas otras providencias, el carácter de 

inmutables, vinculantes y definitivas. Los citados efectos se conciben por disposición expresa 

del ordenamiento jurídico para lograr la terminación definitiva de controversias y alcanzar 

un estado de seguridad jurídica.” 

 

COSA JUZGADA-Efectos 

  

En primer lugar, los efectos de la cosa juzgada se imponen por mandamiento constitucional 

o legal derivado de la voluntad del Estado, impidiendo al juez su libre determinación, y en 

segundo lugar, el objeto de la cosa juzgada consiste en dotar de un valor definitivo e 

inmutable a las providencias que determine el ordenamiento jurídico. Es decir, se prohibe a 

los funcionarios judiciales, a las partes y eventualmente a la comunidad, volver a entablar 

el mismo litigio. 



  

 

COSA JUZGADA-Funciones negativa y positiva 

  

La cosa juzgada tiene como función negativa, prohibir a los funcionarios judiciales conocer, 

tramitar y fallar sobre lo resuelto, y como función positiva, dotar de seguridad a las 

relaciones jurídicas y al ordenamiento jurídico. 

  

COSA JUZGADA-Efectos inter partes o erga omnes 

  

La fuerza vinculante de la cosa juzgada se encuentra limitada a quienes plasmaron la litis 

como parte o intervinientes dentro del proceso, es decir, produce efecto Inter partes. No 

obstante, el ordenamiento jurídico excepcionalmente le impone a ciertas decisiones efecto 

erga omnes, es decir, el valor de cosa juzgada de una providencia obliga en general a la 

comunidad, circunstancia que se establece en materia penal y constitucional. (Negrilla y 

resalte fuera del texto)  

  

COSA JUZGADA-Efectos procesales y sustanciales 

  

Al operar la cosa juzgada, no solamente se predican los efectos procesales de la 

inmutabilidad y definitividad de la decisión, sino que igualmente se producen efectos 

sustanciales, consistentes en precisar con certeza la relación jurídica objeto de litigio. 

  

  

COSA JUZGADA CONSTITUCIONAL-Modulación de operancia 

  

En el proceso constitucional es necesario modular la operancia de la cosa juzgada conforme 

a un análisis que tenga en cuenta la posibilidad de que se planteen nuevos cargos, no tenidos 

en cuenta por el juez constitucional, o que el examen de las normas demandadas se haya 

limitado al estudio de un solo asunto de constitucionalidad, o que no se haya evaluado la 

disposición frente a la totalidad de la Carta, o que exista una variación en la identidad del 

texto normativo. En eventos como estos, no obstante existir ya un fallo de constitucionalidad, 

podría abrirse la posibilidad de realizar una nueva valoración de la norma acusada.” 

 

Dentro del mismo aparte jurisprudencia la Corte Expone: 
 
“Para que una decisión alcance el valor de cosa juzgada se requiere: 

  

-        Identidad de objeto, es decir, la demanda debe versar sobre la misma pretensión 

material o inmaterial sobre la cual se predica la cosa juzgada. Se presenta cuando sobre lo 

pretendido existe un derecho reconocido, declarado o modificado sobre una o varias cosas 

o sobre una relación jurídica. Igualmente se predica identidad sobre aquellos elementos 

consecuenciales de un derecho que no fueron declarados expresamente. 

         

-        Identidad de causa petendi, esto es, la demanda y la decisión que hizo tránsito a cosa 

juzgada deben tener los mismos fundamentos o hechos como sustento. Cuando además de 

los mismos hechos, la demanda presenta nuevos elementos, solamente se permite el análisis 

de los nuevos supuestos, caso en el cual, el juez puede retomar los fundamentos que 

constituyen cosa juzgada para proceder a fallar sobre la nueva causa. 

         

-        Identidad de partes, lo que implica que al proceso deben concurrir las mismas partes 

e intervinientes que resultaron vinculadas y obligadas por la decisión que constituye cosa 

juzgada.” 

 
 

  



 
Dentro de las pruebas allegadas por mi mandante, se destaca 
el historial del proceso descrito anteriormente, donde se denota 
el cumplimiento de los requisitos que configuran cosa juzgada.    

Es necesario advertir a su señoría, que el despacho de primera 

instancia, al emitir el fallo objeto de confirmación, efectuó un 
análisis conforme el artículo 167 y 3030 del CGP, las cuales, 
denotan a su vez, que la parte demandante ya había debatido 
las prensiones atacadas en esta litis, con un resultado 
ejecutoriado. Aplicando  el artículo 230 de la Constitución 
Política.  

                       

Lo anterior, demuestra que es un acierto se confirme la decisión 
del aquo, esto, conforme la cosa juzgada, teniendo presente la 
ley y el material probatorio, lo cual, conlleva al convencimiento 
del Juzgado dentro de la sana critica. Es decir, no hay duda que 
el auto emitido en primera instancia estuvo ajustado a derecho.     
 

 

Por lo anterior, hoy no puede reprocharse a mi mandante, 
cumplimiento alguno, por ende, es claro que la parte actora no 

actuó acorde con la normatividad vigente y que se configura lo 
descrito en el artículo 303 de la norma ibídem. Por ende, ruego 
se confirme el fallo emitido por el aquo y a su vez, se absuelva 

de cualquier consecuencia a Protección S.A.  
 

Cordialmente,  

 

 

Carlos Daniel Ramírez Gómez  

C.C. 1.0409.632.112 de Tunja – Boyacá  

T.P. 283.975 Del C. S.  de la J.  
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Doctor  
Juan Daniel Frías Díaz 
Presidente
Skandia Pensiones y Cesantías S.A.    
Avenida 19 No. 109a -30        
Bogotá D.C.

Número de Radicación : 2020083289-002-000
        Trámite : 116 CONSULTAS ESPECÍFICAS
     Actividad : 39 RESPUESTA FINAL E
  Expediente : 8
        Anexos :  E1

Doctor Frías:

Nos referimos de manera atenta a la comunicación radicada con el número indicado al rubro, en la que, previo el recuento de los 
distintos fallos en los que se ha vinculado a esa Sociedad Administradora, solicita a esta Superintendencia “[se] pronuncie 
nuevamente a la luz de los diferentes pronunciamientos judiciales respecto de la libertad de movilidad de los afiliados que hayan 
optado por un Plan Alternativo de Capitalización de los que trata el artículo 87 de la ley 100 de 1993”.

Sobre el particular, conviene precisar que este Despacho entiende el carácter vinculante que los pronunciamientos judiciales a 
los que se refiere en su comunicación revisten para esa Sociedad Administradora; no obstante, en cuanto al criterio que ha 
sostenido esta Superintendencia sobre la movilidad de los afiliados a los planes alternativos de capitalización, estimamos 
necesario tener en cuenta las siguientes consideraciones:

El artículo 2.32.1.1.3 del Decreto 2555 de 2010, que retoma el artículo 10 del Decreto 876 de 1994, señala:

“Movilidad entre planes alternativos.

En desarrollo de los artículos 87 y 107 de la Ley 100 de 1993, los afiliados a los planes alternativos tendrán derecho a cambiarse a otro plan 
alternativo, cualquiera sea la entidad administradora o entidad aseguradora de vida que lo administre, sin exceder de una vez por semestre, 
previa solicitud presentada por el interesado con no menos de 30 días calendario de anticipación”.

Por su parte, el artículo 2.32.1.1.4 del Decreto 2555 de 2010, en el que se recoge lo indicado en el artículo 11 del Decreto 876 
de 1994 y, entre otros requisitos de los planes alternativos de pensiones, se indica:

“Para efectos de aprobar los planes alternativos de capitalización y de pensiones, la Superintendencia Financiera de Colombia verificará el 
cumplimiento de los siguientes requisitos:

(…)
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6. En principio el plan alternativo implica la renuncia a la garantía de pensión y rentabilidad mínima, lo cual deberá ser informado 
suficientemente al afiliado, de manera previa a su contratación. No obstante, previo concepto favorable del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, un plan alternativo puede prever dicha garantía”.

Estas disposiciones han motivado el criterio hasta ahora sostenido por la SFC en cuanto al tema de la movilidad de los afiliados 
a los planes alternativos, pues el artículo 2.32.1.1.3 del Decreto 2555 de 2010 consagra la procedencia del traslado entre planes 
de esta naturaleza, sin que exista una reglamentación que señale las condiciones de retorno al plan “básico” o al Régimen de 
Prima Media, y la renuncia a las garantías de pensión mínima y de rentabilidad mínima a que se refiere el artículo 2.32.1.1.4, 
impiden considerar ese traslado sin estimar la eventual afectación que pueda darse a las garantías que sustentan el 
reconocimiento de pensiones mínimas tanto en el RPM como en el plan básico del RAIS.

En ese sentido, conviene precisar que con fecha 18 de enero de 2016, el Ministerio de Hacienda remitió a esta Superintendencia 
el pronunciamiento cuya copia se adjunta, en el que refiriéndose al tema que ocupa este pronunciamiento, concluye:

“1º Toda persona que haya adquirido la calidad de pensionado, no puede cambiar de régimen pensional, por expreso mandato del transcrito 
artículo 107 de la Ley 100 de 1993.

2º De conformidad con el artículo 15 del Decreto 692 de 1994, cada cinco (5) años se permite el traslado de un afiliado del Régimen Solidario 
de Prima Media al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad y viceversa. Así mismo, el artículo 2º de la ley 797 de 2003 permite dicho 
traslado, pero si al afiliado le faltan diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez, no se puede 
trasladar de régimen. De conformidad con lo transcrito, ninguna de las normas prevé el traslado de un contratante del plan alternativo de 
pensiones al Régimen de Prima Media.

3º Aquellas personas que no se encuentren en el Régimen de Transición y que les falten diez o menos años para pensionarse, no se les 
permite el traslado del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad al Régimen de Prima Media con Prestación Definida porque no se permite 
que aquellas personas que no han contribuido al fondo común y que no fueron tomadas en cuenta en la realización del cálculo actuarial, se 
puedan trasladar de régimen cuando estén próximos al cumplimiento de los requisitos para acceder a la pensión de vejez.

Lo anterior, porque dentro de las finalidades de la Ley 797 de 2003, están entre otras:

- Evitar la descapitalización del fondo común del Régimen Solidario de Prima Media con Prestación Definida;
- Defender la equidad en el reconocimiento de las pensiones del Régimen de Ahorro individual con Solidaridad;
- Impedir que se desfinancie el Sistema;
- Evitar que personas que no han contribuido a obtener una alta rentabilidad de los fondos de pensiones, puedan resultan finalmente 

beneficiadas del riesgo asumido por otros ya que permitir que una persona próxima a la edad de pensionarse se beneficie y resulte 
subsidiada por las cotizaciones de los demás, resulta contrario no sólo al concepto constitucional de equidad (artículo 95 de la 
Constitución Política), sino también al principio de eficiencia pensional.

-
4º Para el caso concreto, en que se plantea la probabilidad de traslado de un plan alternativo de pensión al Régimen de Prima Media con 
Prestación Definida, como acertadamente los sostuvo la Superintendencia Financiera, la eventualidad de traslado se posibilita únicamente 
entre planes de la misma naturaleza, es decir, solamente sería factible entre planes alternativos de pensión, ni siquiera de un plan alternativo 
de pensión al plan básico del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad.

Se comparte la posición jurídica de la Superintendencia Financiera, por cuanto no existe reglamentación sobre las condiciones de retorno al 
plan básico del Régimen de Ahorro Individual o al Régimen de Prima Media, siendo el parecer de la Subdirección de Pensiones de la Dirección 
General de Regulación Económica de la Seguridad Social que no es posible aplicar analógicamente el artículo 15 del Decreto 692 de 1994 y 
el artículo 2º de la Ley 797 de 2003.

Adicionalmente se tiene que el REGLAMENTO OLD MUTUAL FONDO1 estipula en su numeral 15 la posibilidad de traslado entre planes 
alternativos y en el numeral 15 consta que la vinculación a estos planes, implica la renuncia a las garantías de pensión y rentabilidad mínimas 

1 Lo indicado por el Ministerio se señala en los numerales 13 y 15 de reglamento “SKANDIA FONDO ALTERNATIVO DE PENSIONES, así:

“13. RENUNCIA A GARANTIAS DE PENSIÓN Y RENTABILIDAD MÍNIMAS 
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que se aplican bajo el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad al que se refiere la Ley 100 de 1993, salvo para aquellas personas que 
estén en el Régimen de Transición.

5º La renuncia a las garantías de pensión mínima, no es aplicable para aquellas personas que tengan derecho al Régimen de Transición, caso 
en el cual deben cumplir con los requisitos establecidos en la Sentencia SU-062 de 2010 (…)”.

Así las cosas, este Despacho considera que no resulta viable el cambio en el criterio solicitado, sin perjuicio de lo cual se está 
dando traslado al Ministerio de Hacienda y Crédito Público a efectos de que se evalúe la expedición de una normativa en la que 
se consideren los argumentos señalados en la Jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia a los que alude en su 
comunicación.

De esta manera dejamos atendido el objeto de su consulta, con el alcance previsto en el artículo 28 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

La vinculación a SKANDIA FONDO ALTERNATIVO implica la renuncia a las garantías de pensión y rentabilidad mínima que se aplican bajo el Régimen de Ahorro Individual con 
Solidaridad al que se refiere la Ley 100 de 1993”.

“15. MOVILIDAD ENTRE PLANES ALTERNATIVOS. 

Los afiliados a SKANDIA FONDO ALTERNATIVO tendrán derecho a cambiarse a otro plan alternativo aprobado por la Superintendencia Financiera de Colombia, cualquiera sea 
la entidad administradora o entidad aseguradora de vida que lo administre, sin exceder de una vez por semestre, previa solicitud presentada por el interesado con un mes de 
anticipación. En lo demás, el traslado a otro plan alternativo se sujetará a los que dispongan las normas legales para el traslado de afiliados entre fondos del régimen de ahorro 
individual con solidaridad que regula la Ley 100 de 1993, en especial lo relacionado con la fecha a partir de la cual se entiende verificado el traslado”.
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Cordialmente,

ANA CECILIA QUINTERO ACERO
412000-DIRECTOR DE PENSIONES DOS
DIRECCION DE PENSIONES DOS

Copia a: 

Elaboró:
DERLY JULIET ALARCON PARRA

Revisó y aprobó:
ANA CECILIA QUINTERO ACERO


















